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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 785/ 1962, de 26 de abril, por el que se crea el 
Patronato Nacional de los Castillos de España. 

Los cast1ll0s, torres, recliltos amurallados. puertas. puentes 
fortíftcados .y aquellas otras edificaciones de diverso signo que 
contienen en su conjunto o en algunas de sus partes elementos 
de trazas defensivas. a los cuales está intimamente ligada la 
historia de nuestra Patria. requieren seT debidamente protegi
dos moral y mateTlalment e. coordinando las funciones que co
rresponden al Estado como guardián del patrimonio hlstÓTlco 
nacional con los esfuerzos de la iniciativa privada tendentes 
al mismo fin 

A la acción oficial desarrollada por los Organismos compe
tentes. en base al Decreto de veintidós de abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve. ha venido a sumarse desde el año mil 
novecientos cincuenta y dOh la actividad de la Asociación Es
pañola de Amigos de los · Castillos. que viene realizando . una 
Intensa tárea de dlvulgaeión de esta clase de edificaciones. 

Parece llegada la ocasión de crear una Institución coordina
dora que tenga como misión especifica agrupar los esfuerzos de 
todos en pro de los restos gloriosos de nuestra arquitectura 
militar antigua 

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día trece de abril de mil novecien
tos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-8e crea el Patronato Nacional de los Cas
t1lIos de España, con la misión específica de coordinar la acción 
de los Organismos pÚblicos y las iniciativas privadas para la 
tutela, cuidado y conservacIón de 108 monumentos y construc
clon\!s de nuetra riqueza histórico-militar y paTa estimular asl. 
mismo el Interéh por nuestros antiguos y clásicos castillos. po· 
nlendo de relieve su Importancia, su rango tradicional e histó
rIco y su simbólico y nacional significado. 

Articulo ·segundo.-El PatTonato estará regido por un Consejo, 
presidido por el Dlrec~or general de Bellas Artes. y del que 
formarán parte como Vocales el Director general de Arquitec
tura. en representación del Mimsterlo de la Vivienda; el I:¡ele
¡¡ado nacional de Provincias en representación de la Secretaria 
General del MOVImiento, y un representante por cada uno de 
los Ministerios del Ejército, Hacienda. Gobernación. Agricultura 
e Información y Turismo. 

Formará asimismo parte del Consejo del Patronato el ¡;>re
sidente de la Junta Directiva de la Asociación Española de 
Amigos de los Castillos. 

Articulo tercero.-El Consejo del Patronato se reunirá, cuan
do menos. una v.ez al año, y tendrá como misión fundamental 
la de conoceT y aprobar l.a Memoria de la ' actuación del Patro
nato, los estados de cuentas, presupuestos .y señalar las di
rectrices de actuación para el año siguiente. 

Articulo cuarto.-Las tareas de gestión y ejeCUCión del Pa
tronato se encomendarál) a la Comisión permanente. formada 
por el Presidente del Corlsejo del Patronato, el Presidente de la 
Junta .Directiva de la ' Asociación Española de Amigos de los 
Castillos y tres Vocales elegidos pOT el F-ieno entre sus miembros. 

Articulo qulnto.-La Secretaria del Consejo y la de la Comi
sión Permanente serán desempeñadas por el Vocal de una y 
otra que, respectivamente. designen sus miembros. 

Articulo sexto.-La Comisión Permanente se reunirá, cuando 
menos. una vez al mes y cuando por razones especiales lo es
timase preciso o conveniente su Presidente o la mayoria de sus 
miembros. 

Artículo séptlmo.-Para el cumplimiento de las finalidades 
. qUe le son propias. el Patronato formará sus presupuestos con 
las' aportaciones de los Organismos que lo Integran más aque
llas otras de diversa procedencia destinadas a los fines de la 
Institución. . 

As1 lo . dispongo por el presente Decreto, dado en MadrJ,d 
a veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

-El ' M1nlstro Subsecretario 
ele la ' Preslelencla del Go b!erno. 

LUIS OARRERO BLANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 24 de abril de 1962 por la que se amplía el 
plazo de presentación d~ las declaraciones por Con
tribución General sobre la Renta. 

I1ustrisimo señor: 

Para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus 
deberes fiscales en relación con la Contribución General sobre 
la Renta, y habida cuenta de las numerosas consultas formu
ladas por aquéllos, referidas a las varias disposiciones última
mente dictadas por las que se conceden diversos beneficios 8 
efectos de este tributo, es aconsejable ampliar el plazo de pre
sentación de las reglamentarias declaraciones por dlcbo im
puesto. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ql,lf¡l 
el plazo d'e presentación de las declaraciones de la Cootrtbu. 
ción General sobre la Renta termine este año el die. 2 ael PrQ
ximo mes de junio. 

Lo ql,¡¡i comunico a V. l. para su conocimiento y efeQtot 
oportiunos. 

Dios guarde a V. I, muchos afias. 
Madrid. 24 de abril de 1962.-P. D., Juan Sánchez Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DEC"ETO 781i/1962, de 12 de abril, por t:l aue se aetor. 
minan las funciones que oorresf)ondt:n. (J lt» Inuenl(l<. 
ros Subdirectores de las Juntas de Obra~ y 801'11'<:101 
y de las ComiSiones Admintstrativas íIe PuertOf. 

En el articulo veinte del Reglamento General para la Or
ganización y Régimen de las Juntas 4e Obras y ServlclOB y 
Comisiones Administrativas de Puertós del diecil1Ueve de enero 
de mil: novecientos veintiocho no se concretan las atrlbucionP.8 
y deberes de los Ingenieros Subdirectores; Indlcálldose sola
mente que sustituirán a los Ingenieros Directorf;ll$ en ~us IJ,useo
cias y enfermedades. 
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Para la mayor eficacia de las Direcciones facultativas de las ' 
Juntas de Obras y Servicios de Puertos. conviene aclarar que. 
independientemente de las citadas funciones. los' Ingenieros 
Subdirectores desempeñaran las que corresponden a los Inge
nieros Auxiliares Que les sean encomendadas por el Ingeniero 
Director. 

En su virtud; a propuesta del Mmistro de Obras Pública;;, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día seis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

DlSPONGO 

Articulo unico.-Que los Ingenieros Subdirectores que sean 
nombrados de acuerdo con lo que se establece en el artículo 
veinte del Reglamento General para la Organización y' Régi
men de las Juntas de Obras y Servicios y Comisiones adminis
trativas de Puertos. ademas de sustituir a los Ingenieros Di
rectores en sus ausencias y.enfermedades, desempeñaran fun
ciones análogas a las que corresponden a los Ingenieros Auxi
liares que les sean expresamente encomendadas por los relp'
ridos Ingenieros Directores. 

. As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid " 
doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro de Ubraó PUblIcaS 
JORGE VIGON SUT!;RQDlAZ 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 23 de marzo de 1962 sobre el derecho de deter
minados Profesores adjuntos numerarios de Institutos a 
percibir sus haberes en concepto de gratificación en la 
misma cuantía que como sueldo. 

Ilustrisimo señor: 

La Ley número 152/1961, de 23 de diciembre de 1961 (<<Bo
letln Oficial del Estado» del 29) , dispone en su artículo se
gundo, en cuanto a los Profesores adjuntos numerarios de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media, que «los pertenecientes 
a este escalafón que antes de promulgarse la Ley de plantillas 
de 26 de diciembre de 1957 tenían reconocido el derecho a co
brar como gratificación la misma cantidad que les correspon

Wera como sueldo, podrán disfrutar los haberes consignados a 
su categoría en concepto de sueldo o gratificación». 

De cuantas clases de profesores pasaron a constituir el 
Cuerpo de Profesores adjuntos numerarios de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, en virtud de la Ley citada de 26 
de diciembre de 1957 y del Decreto de 21 de marzo de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abriD sólo dos carecían 
de aquel derecho: los ayudantes numerarios de Institutos Na- . 
cionales que no tuvieron haberes fijos hasta su integración en 
el CUerpo mencionado' y el reducido grupo de ayudantes o su
plentes de Educación fisica que sólo percibían su remuneración 
con cargo a un crédito global: el incluído en la 'Sección octava, 
capitulo primero, artículo segundo, grupo cuarto, concepto úni
co, subconcepto diez, b), de los PresupuestQs de gastos del Es
tado correspondientes al bienio 1956-1957. 

Por el contrario, según consta con toda claridad en la citada 
Ley de Presupuestos de 1956-1957, cobraban los mismos haberes 
en sus respectivas categorías, tanto en concepto de sueldo 
como en el de gratificación, todas las demás clases de profeso
res que constituyeron inicialmente el Cuerpo de adjuntos. a 
saber: 

a) Profesores de Institutos Locales, incluidos los de Re
llgión: Sección 18, 1-1-8-2-1 Y 1-1-8-2-6. 

b) Ayudantes de Institutos Locales: Sección 18, 1-1-8-2-6. 
c) Auxiliares numerarlos: Sección 8.", 1-1-4-Unic0-5 y Sec

ción 18, 1-1-8-2-7. 

d) Profesores numerarios de Educación fisica: Sección 18. 
i-I-8-2-5. 

e) Suplentes permanentes de Educación física de los Ins
titutos de Lope de Vega y San Isidro: Sección 18, 1-1-8-2-7. 

f) Profesores adjuntos temporales: Sección 8.-, 1-1-4-Unic0-6. 
g) Adjuntos permanentes (antiguos cursillistas de 1933 y 

1936 que adquirieron aquella condición en virtud de concurso 
o por lo dispuesto en el Decreto de 22 de mayo de 1953 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 14 de junio): Sección 8.'. 1-1+ 
Unic0-6. 1 

hl Adjuntos por oposición, antiguos interinos, conforme al 
Decreto de unificación de 25 de septiembre de 1953 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de octubre): Sección 8.-, 1-1-4-Unic0-6. 

i) Profesores especiales numerarios de Inglés: Sección 8.-, 
1-1-4-Unlc0-3. 

j! Profesores especiales numerarios de Italiano: Sección 8.a• 

1-1-4-Unico-3. 

También tenían adqUirido ese derecho dos clases de profe
sores hoy totalmente extinguidas: los profesores especiales nu
merarios de Dibujo y los de Francés, según resulta, respectiva
mente, de la Orden de 28 de ·abril de Í942 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 30 de mayo) y de la Ley de Presupuestos citada. 
Sección 18. 1-1-8-2-3. 

En con~ecuencia. y para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley que restablece ese derecho del profesorado, de confor
midad con el dictamen emitido por la Intervención General de 
la Administración del Estado con fecha 26 de febrero último 
y una vez que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los 
articulas 129 y 130 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero. El derecho a percibir .en concepto de gratifica
ciones los mismos haberes que les correspondan como sueldo, 
de acuerdo con la Ley número 152/1961, les asiste a ' todos los 
Profesores adjuntos numerarios de' Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que tenían reconocido aquel derecho, es de
cir, todos los que aparecen en el escalafón con una antigüedad 
superior al día 26 de diciembre de 1957, Salvas las dos excep
ciones siguientes: 

a) Los que al ingresar en el Cuerpo de Profesores adjuntos 
numerarios eran ayudantes numerarios; y 

bl Los ayudantes o suplentes de Educación física que sólo 
percibian su remuneración con cargo a un crédito global: el 
incluido en, la Sección 1 octava, capítulo primero, artículo se
gundo; grupo cuarto. concepto único, sUbcOllcepto diez, b). 

Segundo. Los Profesores adjuntos comprendidos en el pri
mer párrafo del apartado anterior · que hagan uso del derecho 
que el mismo regula, conservarán su número en el escalafón 
o volverán a adquirirlo, con ocasión de vacante, si lo hubieran 
perdido por aquel motivo con anterioridad al 1.0 de enero de 
1962. 

Tercero. Corresponde a la Dirección ,General de Enseñanza 
Media reconocer individualmente ' los beneficios a que ltl pre
sente Orden se refiere, para lo cual todos los interesados de
berán formular sus peticiones por escrito a aquella Dirección 
General por conducto de sus Institutos. 

Cuarto. . El reconocimiento de este derecho prodUCirá efec
tos económicos: 

a) Desde el dia ,1.0 de enero de 1962 para aquellos profeso
res que ya, venían cobrando sus haberes como gratificación y 
soliciten los beneficios de la Ley antes del día 1.0 de junio dél 
presente año. 

b) Desde el dia 1.0 del mes siguiente' a la fecha de la peti
ción en todos los demás casos. 

Quinto. Una vez que se reciba en el respectivo Instituto la 
notificación del reconocimiento hecho por la Dirección General 
de Enseñanza Media. el Secretario extenderá la oportuna dil1-
gencia en el título administrativo del interesado y el habll1-
tado formulará la nómina que corresponda. con los efectos eco
nómicos que se indican en el apartado anterior de esta Orden. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 23 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCtA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 


